LOS MANIFIESTOS Y LAS DIRECTRICES PARA BIBLIOTECAS:   DE LAS BUENAS INTENCIONES A LAS ACCIONES

Por: Gloria M. Rodríguez Santa María

Dos hechos en  mi vida profesional  me han llevado a dedicar tiempo, atención y reflexión a  los Manifiestos y Directrices,  y  a su vinculación con la vida  real  y tangible de las bibliotecas y redes de bibliotecas  públicas.   El primero  de estos   ocurrió en  1994, cuando  la Sección de Bibliotecas Públicas de la IFLA le daba los toques finales  a la tercera versión del Manifiesto.  Me  solicitaron  preparar una ponencia sobre la influencia  que en   mi país habían tenido los Manifiestos de la UNESCO para Bibliotecas Públicas, para ser presentada en  el Congreso de la IFLA  que se realizaba ese año en Cuba.  Hasta ese momento, si bien es cierto  que como directora de un sistema de bibliotecas públicas  sabía algo de la IFLA y  conocía la existencia del Manifiesto, nunca  me había detenido   a pensar en la trascendencia e importancia que podía tener un documento de este tipo.  Para llevar adelante ese trabajo encuesté  y entrevisté  a 50 bibliotecarios colombianos, quienes me aportaron  conceptos y apreciaciones, muchos aún validos;  de los cuales  retomo algunas  ideas para la presente intervención.

Luego, en 1998,  el bibliotecario Philipp Gill, presidente   de la  Sección de Bibliotecas Públicas de la IFLA,  junto con  algunos miembros de la sección, iniciaron el trabajo de  actualizar las llamadas Directrices o Guías  (Guidelines) para bibliotecas públicas,  con el fin de desarrollar y ampliar los contenidos enunciados en el Manifiesto   publicado 4 años antes. En esa ocasión tuve la oportunidad de formar parte de un grupo de   bibliotecarios provenientes  de 22 países,  reunidos en un Preseminario  en Noordwijk,  Holanda,  para hacer propuestas sobre lo que debería o podría ser  una nueva versión de las Directrices para bibliotecas (la anterior databa de 1986).  El trabajo que se inició  en ese entonces, apareció finalmente en el 2001,  y fue traducido  y publicado el año siguiente por Fundalectura, en Colombia.

Estos dos momentos, como mencionaba antes, sembraron en mi    no sólo una conciencia del  valor que pueden llegar a tener este tipo de documentos; sino además, toda clase de  dudas  y  preguntas sobre cómo hacer  para conectarlos al mundo tangible, diario  y real   de las bibliotecas;  para que no queden, como muchos documentos internacionales, en el campo de las abstracciones  y    la retórica.  Este es pues el tema  de mi intervención. Me centraré  especialmente en los documentos  desarrollados para las bibliotecas públicas, con énfasis en el   Manifiesto  de la UNESCO

1.  Empaques distintos para propósitos similares

Es importante hacer un breve recuento histórico del pasado, y contar con más elementos para comprender por qué y de dónde  resultaron estos documentos, motivo de la presente reflexión.   

El Manifiesto para Bibliotecas Públicas se publicó por primera vez en 1949, la UNESCO quiso llevarlo a la práctica  estableciendo  tres bibliotecas modelo o piloto en países en vías de desarrollo, una de ellas se abrió  en la  India, otra en Nigeria y otra en Medellín (Colombia) mi ciudad.  Este primer manifiesto, concebía la biblioteca pública, como una entidad de apoyo a la educación, e invitaba  al público en general  a respaldarla   como “fuerza viva para la educación popular”  y “universidad del pueblo”.  Dos décadas después, en 1972,  como contribución  al Año Internacional del Libro, la UNESCO solicitó  a la sección de Bibliotecas Públicas de la IFLA la revisión del Manifiesto con el fin  que allí se plasmaran los cambios  ocurridos en la humanidad en ese lapso. La nueva versión, aunque conservó la esencia de la misión de la biblioteca pública,  amplió el ámbito de su rol con respecto a la información y a la cultura; e incluyó  temas como los nuevos soportes de información y la atención a  otros grupos de usuarios: las personas discapacitadas y los niños. Su redacción general estuvo  dirigida a la comunidad profesional.
Veinte años más tarde, el Manifiesto fue sometido nuevamente a actualización, que fue dada a conocer,  como lo mencioné antes, en 1994 y es la que actualmente rige.  Así como  con  la primera versión se pretendía influenciar a la comunidad  en general, con la segunda a la comunidad profesional, con esta última, se  pretende influenciar a todos aquellos responsables de la toma de decisiones y a las autoridades políticas  a nivel  local y nacional.
     

 En el Manifiesto de 1994  se  incorporan  temas cruciales para nuestro tiempo:  la atención a los grupos minoritarios, las tecnologías, la información comunitaria, el peligro de las censuras y las presiones comerciales sobre los fondos y los servicios, entre otros.    Se enfatiza, como en  las  anteriores versiones, en  la importancia del  acceso libre e ilimitado  al conocimiento,  la gratuidad de los servicios y la necesidad de una legislación que  respalde la biblioteca. 

Por su parte, las Directrices  para bibliotecas públicas que hoy conocemos,   han sufrido cambios de orientación en su  historia.    La primera edición se  publicó en 1973, como  Normas  con un contenido principalmente cuantitativo.  Estas fueron examinadas en la década de los 80, y en 1986 fueron publicadas en forma de Pautas con un enfoque más de recomendaciones y consejos, dejando de lado la parte normativa.   En la última versión del 2001 se mezclan tanto las normas prácticas cualitativas con recomendaciones y directrices.

 La comunidad profesional también dispone del Manifiesto de Bibliotecas Escolares publicado   en el año 2002, resultado de un largo trabajo de consenso con bibliotecarios escolares de muchos países del mundo, y  de una serie de directrices  en temas específicos desarrolladas por secciones especializadas de IFLA, entre ellas me parece relevante mencionar, por ser del interés tanto de bibliotecarios públicos como escolares, las directrices de trabajo con jóvenes, las directrices de trabajo  con niños y las recomendaciones sobre el trabajo de alfabetización.

2. Diferentes enfoques, diferentes usos

Todos estos documentos  pertenecen a  un mismo ámbito conceptual; todos persiguen intenciones similares  de  mejoramiento y cualificación de prácticas  bibliotecarias,  y  han sido  concebidos para  aplicarse en   países con distintos niveles de desarrollo y en bibliotecas con grandes diferencias geográficas, culturales, técnicas, locativas y de recursos.  

Pero, lo que las bibliotecas y  los profesionales   logran hacer y alcanzar con la utilización de estos documentos  no siempre es igual.  Diferentes resultados pueden surgir  dependiendo de quién y porqué   los use:   Influir, emular, convencer, planear, priorizar, diseñar, construir, consolidar…. todas son posibilidades  que nos brindan estas herramientas.  Estos usos, para efecto del presente trabajo, los expongo teniendo en cuenta  tres enfoques:  Enfoque político,  enfoque de planeación y  enfoque  de la acción;  en este ultimo  me detendré un poco más.  Los tres enfoques   son integrales y  son fundamentales  en cualquier proyecto bibliotecario.

2.1  Enfoque político:   El hecho de que  organismos de carácter internacional como la UNESCO y la IFLA  emitan y apoyen manifiestos y directrices sobre las bibliotecas,  y que para su elaboración se parta de  un consenso entre bibliotecarios de distintas latitudes, hace que los principios y propuestas incluidas en ellos se  constituyan en un compromiso necesario  -o deseable- de  cumplir por parte de los países, con posibilidad de generar voluntad política y compromiso de Estado. 

 Por tanto, podemos afirmar que el carácter influyente de estos documentos los hace útiles no sólo como referentes  internacionales, sino además como mecanismos de presión sobre las autoridades locales, regionales y nacionales llamadas a formular políticas y a emprender acciones para el  desarrollo bibliotecario.  

El   manifiesto de la UNESCO para Bibliotecas Públicas es  por excelencia un documento con una  intencionalidad  política, la cual estuvo implícita desde  su misma   construcción. Está intención, no  ha pasado en vano, partes y fragmentos de sus principios fundamentales se incluyen, se invocan   y sirven de fuente de  inspiración al  definir el ser y justificar la existencia de las bibliotecas y de los sistemas bibliotecarios  en  muchas regiones del mundo. 

2.2  Enfoque de Planeación: Además de la incidencia política,  encontramos  que      para las labores de planeación, establecimiento de prioridades, fijación de metas y objetivos; los manifiestos y las  directrices  en especial, se constituyen en una  fuente de consulta no sólo para bibliotecarios y profesionales del área, sino además, para aquellos a  cargo de  la gestión y  la planificación social.    Así como existen normas y estándares   internacionales  sobre salud, educación, nutrición, construcción, etc., los servicios bibliotecarios  públicos cuentan también con parámetros que sirven de   guía en la  definición  de  metas y  permiten la  comparación entre bibliotecas, redes de bibliotecas y aún entre  bibliotecas de países  homólogos.     De ahí la  importancia de  que  estos  señalen las situaciones ideales, no sólo las  condiciones mínimas; de esta manera  se constituyen en  un objetivo a alcanzar y no en excusa para  frenar el crecimiento en caso de que las metas ya se hayan cumplido o superado.  De ahí también la importancia de que se estén revisando periódicamente, pues el mundo cambia.

En este sentido,  se puede afirmar  que estos  documentos, en especial las directrices, al  incluir normas prácticas y recomendaciones,  son fundamentales en la planeación ya que pueden utilizarse  como base para formular normas locales o  nacionales;   sirven de patrón de medida de los  propios progresos;   y son la  meta  por  alcanzar o   la  base para diseñar reglamentaciones, estatutos y  políticas bibliotecarias que sean aplicables en una biblioteca, una localidad o a un país.

En la búsqueda de información para el presente ensayo, me tropecé con un buen ejemplo  de cómo un  estándar internacional puede constituirse en la vara de medida de la situación local.   El  3 de junio  de este año apareció  en la  página editorial del periódico El Colombiano,  un artículo de Luis Guillermo Pardo Correa,  planificador urbano, quien celebra  el inicio del plan de construcción de cuatro nuevas bibliotecas en  zonas tradicionalmente marginadas de Medellín y se duele de la situación  actual de la ciudad   frente al deber ser internacional: 

“Según los estándares internacionales definidos por  IFLA-UNESCO, lo ideal es que exista una relación de 1.5 a 2.5 libros por persona, pero entre nosotros, en Medellín, estamos a años luz del cumplimiento de esta recomendación, base  esencial de la equidad social.  Según dicho documento referido, la relación libro- persona en la comuna nororiental, como ejemplo con sus casi 500 mil pobladores y el 32% de la masa estudiantil es de 0.04%, cero punto cero cuatro por ciento, aterrador y bárbaro para con nuestros niños, niñas y jóvenes.

¿Es posible entonces, con el anterior diagnostico, asumir que una sociedad pueda desarrollarse con equidad y justicia cuando presenta índices paupérrimos de desarrollo social y humano? Es posible que nuestra ciudad sea viable, democráticamente hablando, sin superar estas inequidades educativas? ¿Es posible sacar a niños y jóvenes de las ofertas de la guerra y del narcotráfico, sino se desarrolla una política de inclusión social sostenida y coherente?

 2.3   El enfoque de la acción   

Conocemos el peligro,   muy frecuente en nuestros países y  que nos acecha en todos los niveles,  de contar con  políticas y planes a mediano y largo plazo,  muy  bien redactados y formulados,  bien escritos en el papel  y  nunca llevados   al campo de la realidad  y de  los hechos tangibles.   Esta situación se da en varias  disciplinas, entre ellas las del mundo bibliotecario;  por eso algunos  colegas  tienen la idea de  que las declaraciones, los manifiestos, las directrices, no son más que  documentos   de la burocracia   internacional, estancados en el ámbito de las buenas ideas.

Existe además una  amenaza adicional en sentido contrario: la realización de    esfuerzos y acciones atomizadas, sin un norte u objetivo definido, que  concluyen generalmente cuando las personas  a cargo de estas dejan la institución.  Esto ocurre la mayor parte de las veces, debido a la carencia de un marco general de políticas y planes a mediano y largo plazo.  De ahí, la importancia de que  las  acciones  se vuelvan  permanentes, consistentes,  sistemáticas,  efectivas,  y estén respaldadas   por un ejercicio de   priorización y planeación; valido  en el ámbito  nacional, local e institucional,  el cual debe constituirse en  guía y  orientación que encamine el proyecto bibliotecario hacia un objetivo claro.   

Los dos extremos son peligrosos, pero reconociendo  el valor de  los manifiestos y directrices como fuente de inspiración y consulta, tanto    en el ámbito político como en el de la planeación, es importante dejar claro que estos documentos sólo alcanzarán, lo que denominan los teóricos de mercadeo su momento de verdad,   cuando   logren  influir positivamente en las personas y en las comunidades a través de acciones que en nuestro caso se traducen  en servicios bibliotecarios   tangibles y concretos.

3.  De los dichos a los hechos….

En esta segunda parte de la intervención,  quiero mostrar  de qué manera una red de bibliotecas públicas en Medellín, Colombia,  se replanteó  el trabajo y  eligió un camino propio, llevando a la acción, entre otros,  los postulados del Manifiesto de la UNESCO. 

Lo que aquí se presenta no es un modelo,   es tan sólo  un estilo de trabajo, un camino  donde somos conscientes, falta aún  mucho por recorrer.    Es un trabajo local, desarrollado bajo las circunstancias  de una ciudad latinoamericana que vive en unas condiciones sociales, económicas y políticas complejas, quizás más complejas que las padecidas por la mayoría de las ciudades de la región.

La red de bibliotecas públicas en mención se denomina Departamento de Cultura y Bibliotecas de COMFENALCO Antioquia, funciona desde 1979.  Está constituida actualmente por  siete bibliotecas públicas, una biblioteca escolar, dos salas infantiles de lectura, un conjunto de servicios descentralizados formados por  kioskos informativos, cajas viajeras y PPP
, y  cuatro áreas de gestión o   coordinaciones,   que bien se pueden   denominar,    áreas de producción.   

Fue a mediados de la década de los noventa,  cuando  el Departamento de Cultura y Bibliotecas realizó  una reflexión sobre lo que  estaba haciendo y para qué públicos.  Esta reflexión  conllevó a un ejercicio de priorización, y por tanto, a una  redefinición de la estructura administrativa  y  a un nuevo diseño de servicios  que respondieran a  las prioridades escogidas  y  fueran viables con base en la  estructura administrativa naciente.

3.1  Primer paso:   Necesidad de priorizar
Aún en los países con los mejores sistemas bibliotecarios, se tiene la necesidad de priorizar.  El investigador inglés Blaise Cronin advirtió, desde 1985, que la presión para que la biblioteca  pública mantuviera niveles de excelencia para todos los públicos y en todos los campos, era una tarea imposible de cumplir.  De ahí su llamado a fijar urgencias, definir  preferencias, antelaciones y preponderancias.

Para determinar las prioridades, tanto en públicos como en campos de trabajo,   el Departamento de Cultura y Bibliotecas   analizó, mediante un ejercicio de consenso, con un grupo  de profesionales a cargo de diferentes   programas, los siguientes aspectos:

· Las necesidades de la comunidad en la cual   operan las bibliotecas de Comfenalco, no sólo de la comunidad real (la que utiliza los servicios) sino principalmente  la potencial, es decir, la que también debería utilizar los servicios.

· El análisis de cuáles grupos de la comunidad (real y potencial) tienen la posibilidad de cubrir sus necesidades  con  otros servicios de información existentes en el medio.

· El reconocimiento de qué es lo principal que estamos  llamados a hacer como biblioteca pública.  Para esto se analizaron  las misiones  que el Manifiesto de la UNESCO establece para la biblioteca pública  y las diferencias  y similitudes que   se tienen con otras bibliotecas  (académicas, escolares, nacionales, especializadas),  con     instituciones de la memoria (museos y   archivos) y con  entidades de la llamada sociedad de la información (universidades, teatros, academias, editoriales, etc.)

Este  análisis nos evidenció, entre otros aspectos,  que:

· La comunidad real está   compuesta principalmente por estudiantes a los que  solo se les satisface sus necesidades académicas.  El   reto para la biblioteca es hacerse necesaria para ellos  en cualquier etapa de su vida, y no solamente   mientras  asisten a la escuela. 

· La biblioteca tiene  un grado de responsabilidad con  aquellos  grupos que  carecen de   oportunidades en el campo de la información: los  desempleados, las amas de casa, los desplazados, los trabajadores, y los niños y jóvenes  desescolarizados, entre otros. Con el fin de que la  perciban y la sientan como algo   cercano y relacionado con su manera de vivir y actuar.

· Un individuo lector, con una  actitud positiva frente a la lectura y al valor de la información, será siempre un usuario potencial de la  biblioteca en cualquier etapa de su vida,  son estos los que, en ultima instancia,  garantizarán la existencia de la biblioteca  en el medio.

· La biblioteca de COMFENALCO  en particular, se reconoce como una biblioteca  de consumo; no como biblioteca patrimonial, que custodia y conserva la memoria.

A la luz de lo anterior, y basados en lo que el Manifiesto de la UNESCO establece como  misiones a seguir por la biblioteca pública en el campo de la información, la alfabetización, la educación y la cultura; se  procedió a  analizar cada una de las doce finalidades.  Cada participante  seleccionó y defendió ante  el grupo aquellas  que consideraba, deberían marcar la pauta de nuestro proyecto bibliotecario y que eran medulares en un  contexto como el colombiano.     De las doce misiones finalmente quedaron  seleccionadas por votación la  1, la 5 y la 9, para toda la Red de bibliotecas. Algunas sedes por sus condiciones en  particular,  seleccionaron una adicional.

1. Crear y consolidar  los hábitos de la lectura en los niños desde los primeros años.

 5.  Fomentar el conocimiento del patrimonio cultural y la valoración de las artes y los logros e innovaciones científicas 

9. Garantizar a   los ciudadanos el acceso a todo tipo de información comunitaria

El Manifiesto  fue por tanto una herramienta inspiradora  y una base fundamental para definir  los tres frentes que caracterizan actualmente al Departamento de Cultura y Bibliotecas de COMFENALCO:   la lectura, la información local y la cultura.   

3.2  Segundo paso: ¿y después de priorizar qué?
 Estos tres frentes de trabajo se tradujeron en áreas de gestión o coordinaciones, las cuales se  han ido incorporando paulatinamente   a  la estructura administrativa para  direccionar, apoyar  y orientar  el trabajo de las bibliotecas y de todos los puntos de servicio.  

Es importante aclarar que antes de la definición de estas coordinaciones o áreas de gestión,  las bibliotecas de COMFENALCO ya ofrecían programas alrededor de la lectura, la información local y la cultura.  Se contaba, entre otros,  con programas de horas del cuento y sesiones de lectura en voz alta;  con información sobre la localidad como parte del servicio de referencia general de las bibliotecas, y  eventualmente, se ofrecían actividades culturales a la comunidad.  ¿En que consiste entonces la diferencia?   La diferencia radica en el compromiso   adquirido con los  frentes de trabajo priorizados,  lo cual derivó en un cambio en la conformación de la estructura administrativa  y  en un  desarrollo más consistente de  sus componentes. Para  lo que fue necesario: 

1. Ubicar cada área de gestión definida  en un organigrama con unas líneas de responsabilidad y autoridad

2. Planear  y asignar plantas de personal en cada una de ellas con cargos, perfiles y entrenamiento bien definidos.

3. Asignar y gestionar un presupuesto anual

4. Definir  metas y objetivos claros para cada área de gestión

5. Desarrollar   para cada una   oferta de servicios y productos.

A estas áreas de gestión (lectura, información local y cultura), se le sumó una cuarta, más tradicional en el mundo bibliotecario: la de Procesos Técnicos, para  apoyar  con el desarrollo de las colecciones y el análisis de la  información,  todos los servicios. 

Definiré brevemente lo que hace cada una de estas áreas:

El área de lectura la desarrolla  la Coordinación de Fomento de la lectura, que tiene a su cargo el diseño de los programas y proyectos para establecer y promover vínculos entre las personas y la lectura.

El área de información la desarrolla el Servicio de Información Local, la cual diseña y presta servicios que posibilitan la recolección, organización y difusión de la información generada por las comunidades como ingrediente básico para estimular los procesos de participación ciudadana y el fortalecimiento de las identidades culturales.

El área de cultura la tiene la Coordinación de Fomento y Divulgación Cultural encargada del diseño, impulso y ejecución de proyectos culturales.  Desde esta se estimula la participación de las comunidades en  actividades de expresión y de promoción social y cultural.

El área de apoyo, la Coordinación de Procesos Técnicos, se encarga de la adquisición y organización técnica de los materiales de lectura para las diferentes sedes y programas del Departamento de Cultura y Bibliotecas

Esta estructura, que  ha tomado tiempo en  formarse y consolidarse, no nació toda al mismo tiempo;  ha ido creciendo  y  madurando, generando con el tiempo  un sinnúmero de ventajas, entre las  cuales vale la pena mencionar las siguientes:

· Un mayor nivel de conocimientos y un grado más alto de profesionalización y especialización en las áreas priorizadas. 

· Desarrollo de nuevas  aptitudes de trabajo entre los profesionales de los distintos grupos  conformados.

· Uniformidad de aplicación de las políticas internas en cualquiera de los puntos de prestación de servicio.

· Racionalización de esfuerzos. 

· Mayor control de los procesos.  

· Menores costos. 

· Oportunidades para el aprendizaje interno.

· Generación de   nuevos productos y servicios,   los cuales  no solo  se ofrecen   a nuestras  mismas bibliotecas sino además a otras   instituciones, lo que ha permitido una generación de ingresos por  su venta.  En los nuevos productos  se destacan las publicaciones y los souvenirs para la venta.

3.3  Tercer paso: como se benefician las comunidades?
Una oferta  de servicios organizada, con estándares profesionales, e infraestructura básica,   para responder adecuadamente a las necesidades de los individuos, es la mejor estrategia   para lograr que las personas y las comunidades  accedan a  la lectura, a la información local y a la participación  en  proyectos de expresión y fomento cultural.   Para tal efecto  cada una de las áreas definió productos y servicios. 

Mencionar y describir los programas  y productos con que contamos  en la actualidad sería el tema de otra ponencia.  Trataré de mencionar algunos que considero pueden ser menos convencionales en el mundo bibliotecario  

Desde  la Coordinación del Servicio de Información Local   se  suministra información sobre la ciudad  de manera personal, telefónica  o por Internet en la dirección www.comfenalcoantioquia.com/sil; esta página ofrece información sobre trámites, eventos, personajes, premios e instituciones de servicio público de Medellín.   Se cuenta con un punto de atención al público en un kiosko ubicado en una de las avenidas más transitadas y céntricas de la ciudad; se publican las cartillas Serie de Información al Ciudadano, las cuales  ya llevan  varias ediciones y ahora  se ofrecen como inserto en un periódico local.  Para propiciar la opinión pública, se realizan foros mensuales denominados: Hablemos de Medellín,  donde se debaten problemas actuales de interés comunitario.   Se lleva a cabo un concurso de videos sobre la ciudad: Medellín para verte mejor  en el cual la biblioteca se compromete  con la recopilación de los registros gráficos sobre la ciudad, de este concurso ya se han realizado varias versiones.  Además se desarrolla un proyecto de  formación de bibliotecarios y lideres comunitarios para la conformación de servicios similares  que den cuenta de la información que se genera en las distintas localidades.  Se cuenta también con el servicio de casillero cultural por medio del cual se  recoge y distribuye, para  otras bibliotecas e instituciones de la ciudad, información sobre eventos y programación de carácter social y cultural. 

Desde la Coordinación de Fomento de la Lectura se tiene como programa  bandera la formación  de públicos para atraerlos como aliados en la causa de la lectura.  Se cuenta con el Seminario Taller de Promoción de la Lectura dirigido a maestros,  los Seminarios Juveniles  para el Fomento de la Lectura para motivar  a los jóvenes  a tener  un acercamiento  a la lectura;  El taller de Formación de Lectores en el Hogar dirigido a padres de familia  y a todos aquellos interesados en la formación lectora de los más pequeños; Los talleres   de poesía para jóvenes,  de periodicidad semanal y fruto de los cuales se  han publicado antologías con los mejores trabajos.   

Se desarrollan diferentes estrategias para aumentar la circulación del libro  en lugares no convencionales.  Se ofrece un programa de  Cajas viajeras con materiales de lectura seleccionados unas dirigidas a las empresas  y  otras a establecimientos educativos; se brinda el servicio de Libro Correo; se tienen los Paraderos  Paralibros Paraparques    el programa Lecturas a la Carta (menú de lecturas en los hoteles), y el programa Los bebes si pueden leer en el cual se aprovecha el momento del nacimiento  para entregarle a la madre un kit  con  diversos materiales  para motivar  la lectura en familia.

 Se ofrecen una serie de programas de lectura en voz alta, que aunque tienen la misma esencia presentan  nombres diferentes dependiendo del público a quien van dirigidos:  Por mencionar algunos tenemos:  Oír leer, dirigido a población adulta y a cargo de un locutor; Leyendo  con los abuelos, para los ancianos del asilo; Lecturas en el hospital León XIII para niños enfermos; Un mundo diferente, para invidentes o  personas con deficiencias visuales, etc.  Es también importante destacar los programas de lectura en los medios de comunicación:   prensa, radio y televisión, que permite llegar a otros públicos que de otra manera no accederían a   nuestros servicios.
El área de Fomento y Divulgación Cultural ofrece a la comunidad un completo programa de valoración, divulgación, estímulo y fomento del que hacer cultural.  El área  tiene un enfoque bibliotecario, con esto quiero decir que es un programa cultural con un carácter y  una marca diferente al que puede realizar un museo, una galería o un teatro. Los programas ofrecidos desde esta Coordinación pretenden complementar la formación de lectores.  Uno de sus programas estrella es el diseño de exposiciones y su préstamo a  instituciones.  Se cuenta  con más de 25 exposiciones de temas literarios, científicos y sociales que itineran por todo el departamento de Antioquia e inclusive se alquilan  a centros comerciales como atracción para sus clientes.     Se ofrecen además una serie de actividades diversificadas, accesibles y de calidad   alrededor del cine, la música y otras expresiones artísticas. Uno de los programas más exitosos y que se comercializa es el Banquete Literario, en el cual se conjugan  la degustación culinaria y el disfrute de la poesía. Desde está área se  ha posibilitado   la generación de ingresos con un proyecto de artículos culturales, que consiste en la producción de souvenirs  (mugs,  afiches, camisetas, libretas, etc) con el tema de la lectura, los libros y los autores.

Finalmente, para la innovación y la exploración de posibilidades de expansión en las áreas priorizadas han sido fundamentales no sólo el conocimiento de las necesidades y carencias de  los públicos, sino además las orientaciones, buenas prácticas, ideas y sugerencias que aparecen en la literatura  bibliotecaria, entre las cuales se encuentran las directrices y pautas.  Los bibliotecarios, como cualquier otra profesión, requerimos de tiempo para la lectura profesional, la reflexión,  la  investigación y la planeación; sabemos que en muchas ocasiones este es  difícil de obtener, ya que  es usual que  la mayor parte  de la planta de empleados   se encuentre  casi de manera permanente trabajando directamente con el usuario y, no disponga  de  espacios, así sea mínimos,  para  el estudio y la innovación 

Quisiera concluir afirmando que conocer y usar   las ideas plasmadas en las declaraciones, los manifiestos y las directrices, no sólo significa    aprovechar  la experiencia y el camino recorrido  por bibliotecas y bibliotecarios en distintas regiones del mundo; sino además, significa  contar con una visión inspiradora de la  biblioteca pública en diferentes latitudes  base fundamental para  poder construir  un modelo propio que sea  relevante  frente a las necesidades y circunstancias  de cada entorno.

 MUCHAS GRACIAS!







�  Amplia información sobre este tema se encuentra en los documentos de la reunión: Revisión del  Manifiesto de la UNESCO para la Biblioteca Pública 1972, evento realizado en Guimaraes, Portugal en 1993; así como en trabajos de  las colegas Barbro Thomas y Helen Niegaard.  


� PPP, significa Paradero Paralibros Paraparques y consiste en un mueble metálico con 300 libros para niños, jóvenes y adultos.  Generalmente se ubica en un parque  de un barrio o municipio carente de  servicios  bibliotecarios públicos.
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